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mstsamssmiNum. 16. Jueves 19 de Julio de 1866.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS LUNES.

Las leyes y disposiciones générales del Gobierno, son obii 
gaterías, para cada capital^de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro días despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviem
bre de 1857).

Las le\es, órdenes y an; r.cios que se manden publicar 
en los Boletines oficiales, se han de remitir por todas las 
autoridades ai Gobernador respectivo, por cuyo conducte 
lo pasaran a los editores de los mencionados periódicos 
Ileales órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto de 1839 )

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Rr. Rector de la Univeisídad. Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de

Ja provincia , , „ » i i j „I 4^ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador. 
Contador y Tesorero de Hacienda publica, Administrador 
■de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial

Sí* Los anunc os oficiales, sea cual fuere la Autoridad 
ó Corporación de quien procedan.

.SECCIONES EN QUE SE IIALLa DIVUUDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .^ Leyes, Reales decretos. Peales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exen.os Sres. Ministios 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 .^ Ordenesy disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan _

3 .“' Ordenes y disposiciones del Exemo, Sr. CapitanGe-

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTOS.

S. M, la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real Familia 
continúan en esta córte sin novedad 
en su importante salud.

Madrid 17 de Julio de 1866.

(raceta del 12 de Julio de 1863. 

d^ecopilaeion de las instrucciones 
que deben observar los Goberna
dores de Provincia p las Autori
dades locales2}ara preven ir el des-, 
arrollo de una epidemia ó enfer
medad contagiosa, ó minorar sus 
efectos: en, el caso desgraciado de 
su aparición.

Casas de socorro.

Continuación.

^ 47. En las casas de socorro, ade
mas de ,loí3 Médicos de la hospitalidad 
domiciliaria; que estarán encargados 
de dar con prontitud y regularidad lo.s 
auxilios de la ciencia á lo.s enfermos 
que no pudieran obtenerlos de otra 
manera por falta de recursos ó por 
otra circunstancia, y de los practican
tes, enfermeros, mozos y dependientes 
que habla el art, 43, deberá hab r: 
primero, ropas ende cama y especial 
mantas, calentadores cepillos de frie
gas y cualesquiera otros efectos usa
dos en la curación de los coléricos; se
gundo, camillas cómodas para condu
cir los enf rmos ai hospital; tercero, 

. un número corto de camas para colo
car en ellas á los que pudieran caer 
de repente grandemente enfermos fuera 
de sus casas, si se creyese necesario 
prestarles, por la urgencia del caso, 
algunos auxilios ántes de conducirlos 

á su domicilio ó al hospital mas in
mediato; y cuarto, un corto número 
de camillas destinadas para conducir, 
á los puntos designados anticipada
mente, los cadáveres que por la estre
chez de las habitaciones ó por cual- 
quera otra circunstancia fuese peli
groso dejar en sus casas el tiempo ne
cesario para que los recojan los carros 
mortuorios.

48. Las casas de socorro deberán 
estar situadas en el punto mas céntri
co posible de cada una de las parro
quias, con habitaciones perfectamente 
ventiladas y suficiente á su objeto. Los 
Alcaldes de las poblaciones considera
bles, oyendo á las Juntas de Sanidad 
y Beneficencia, formarán un regda- 
nfento claro y sencillo, donde se con
signen los d beres y obligaciones que 
han de llenar todas las personas 
empleadas en dichas casas, y el régi
men interior que haya de observar,se 
en ellas.

49. Loí3 Médicos de la hospitalidad 
domiciliaria, nombrado.s para el ser
vicio extraordinario de ella, debe
rán reunirse en las casas de socor
ro varias veces al dia y á horas seña
ladas para repartirse el servicio mien
tras durase la epidemia; debiendo ha
ber siempre en dichas casas, durante 
este tiempo, un Módico á lo menos, 
con cuyo fin alternarán este servicio 
todos ellos. Habra tambien de guardia 
en las mismas casas de socorro, el 
número de practicantes, enfermeros y 
mozos que se contemplaren necesarios 
según las circunstancias de la par
roquia.

50. Dichos Médicos estarán obli
gados ademas: primero, á la asistencia 
de los atacados del cólera en su parro
quia cuando fuesen pobres; y segundo, 
á visitar, en los casos urgentes, á los 
enfermo de cualquier, clase mientras 
llegare su Facultativo.

51. Los Médicos de la hospitali iad 
domiciliaria en serviem ordinario, no 
estarán oblig’ados á hacer guardia en 

las casas de socorro, ni tampoco al 
cumplimiento de los deberes anuncia
dos en el artículo anterior, excepto en 
el caso de que no hubiere número de 
Profesores suficientes para tener divi
dido el servicio. Estos Profesores se- 
guirán encargados solo de sus defieras 
ordinarios en todos los demas casos, 
defiiendo sin enifiargo, auxiliar á los 
otros Profesores si se lo permitiese el 
cumplimiento de estos defieres.

52. Cuando por la estrechez de las 
habitaciones ú otras circunstancias 
hubiere de ser trasladado al hospital 
cualquiera persona que cayere enfer
ma durante la epidemia, extenderá el 
Médico una papeleta con el nombre 
de la parroquia y del enfermo el domi
cilio de este, la clase del mal que pa
dece y la firma del Profesor. Estas cir
cunstancias deberán tener tambien las 
papeletas que podrán dar los demas 
Profesores cuando se hallen en el caso 
de enviar con urgencia al hospital á 
un enfermo,

53. La remisión de los enfermos 
á los hospitales se liará siempre por 
disposición del Alcalde ó su delegado, 
prévio el dictámen de los Profesores, 
y tomando en consideración los medios 
ó recursos del enfermo, la clase de ha
bitación que ocupe, su voluntad ó la 
de su familia, y el carácter y grado 
del mal que padezca, con arregdo al 
cual s ñalarán los mismos Profesores 
el hospital determinado á que pueda 
ser conducido cada enfermo.

54. Se pondrá el mayor cuidado 
en que los enfermos que hayan de ir 
al hospital sean conducidos á él lo 
mas pronto posible, procurando, cuan
do el mal sea grave, acompañe un 
practicante al enfermo al tiempo de 
ser traslalado, si no le acompañase 
algún in ividuo de su famdia. Los 
enfermos serán trasladados directa
mente de su casa á los hospitales, no 
debi mdo recoger en l is casas de so
corro mas que las personas que caye
sen enfermas fuera de sus habitacio- 

ciones, y no diesen razón de su domi
cilio, y cuidando después de haberlas 
prestado los auxilios que pudieran ne
cesitar con urgencia de trasladarías á 
su casa ó al hospital.

55. Cuando permaneciesen en su 
casa los enfermos, ademas de los me
dicamentos necesarios para su curación, 
podrán los Médicos de la hopitalidad 
domiciliaria señalar los auxilios de di
ferente clase que necesitaren en aten
ción á su estado y circunstancias, y 
con el conocimiento que deberán en 
todo caso tener de los auxilios que haya 
disposición de darles.

56. En las papeletas para suminis
tros de auxilios habrá de constar, 
ademas del distrito, nombre y domi
cilio del enfermo, la nota de pobre y 
la enumeración de los determinados 
auxilios que necesitase urgentemente 
en dictamen del Profesor de la hospi
talidad domiciliaria que firme.

57. Las recetas tendrán tambien 
la designación del distrito, el nombre 
y domicilio del enfermo, y la nota de 
pobre, con cuyo requisito serán des
pachadas gratis en una botica situada 
en la misma parroquia. Estas boticas 
serán designadas de antemano por el 
Alcalde, haciéndolo saber del modo que 
juzgue mas conveniente á los habitan
tes de la parroquia.

58. Los Alcaid s, oyendo el dicta
men de la Junta de Beneficencia, toma 
rán las disposiciones convenientes ’para 
que en los hospitalesya establecidos con 
desuno á la curación de las enferme" 
dades comunes se apliquen algunas sa
las á la admisión de los coléricos. Es
tas sa las deberán estar lo mas separa
das que fuese posible de las que ocupen 
los atacados de males de otro carác-' 
ter, y se procurará muy cuidadosamen
te que tengan las mejores condicio
nes higió deas, y que sea especial el 
servicio de toda clase.

Pufermerias del cólera.
59. No debiendo establecerse la cu

ración de coléricos en los hospitales co-

MCD 2022-L5



62'
Mîmes mas que en ci ease de que seau 
atacados del cólera los enfermos que 
haya en líos, ó cuando lo exija una 
imperiosa necesidad, se formarán en
fermerías especiales para la curación 
de los coléricos, con cuyo objeto torna
rán los Alcaldes cuantas disposiciones 
fuesen necesarias, á fin d • que puedan 
servir completamente para su objeto 
desde el momento que aparezca la epi
demia.

Los Alcaldes oirán el dictámen de 
las Juntas de Sanidad y Beneficencia 
act rea del número y clase de las enfer
marías que ha de haber en cada ,m- 
blac on, para cuyo señalamiento se 
tendrán presentes:

Primero, el número de habitantes: 
Seg-undo, la mayor ó menor necesidad 
que en las diversas partes de una 
misma población tendrán probable
mente los-que Ias habitan, de ser tras
ladados de sus casas á las enfermerías 
públicas: Tercero, la extensión de 
cada parroquia comparada con el nú
mero y clase de sus habitantes: Y 
cuarto, la latí ud que sea posible 
dar á la hospitalidad dom’ciliaria. Te
ni ndo presentes estos datos las Jun
tas. propondrán el número de enfer- 
m- rías del cól m necesario en cada 
población señalando al propio tiempo 
el de camas que ha de haber en ellas, 
tornando ui consideración las circuns
tancias peculiares de cada parroquia, 
y de los locales que puedan ser desti
nados á dicho objeto.

fSe cojiíinnaráJ

r^aeela del 16 de Julio de 1838.7

Ministerio de la Guerra.

REALES ÓRDEVES.

Exorno. Sr.: La Reina (q. D. g.) 
ha tenido á bAn disponer q e el Ma
riscal de Campo D. José Laureano 
Sanz y Posse ce 33 en el cargo de Se
gún lo Cabo de esa Capitanía general 
y Sub nspector de infantería y caba- 
lieria de ese eArel to. autorizándole 
para permanecer en las islas mientras 
no sca relevado por su sucesor ó no le 
permita el regreso el estado de su 
salud.

De Real órden lo digo á V. E. para 
.su conocimiento y fines correspondien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años.

Madrid 15 de Julio de 1836.—Va
lencia.
Sr. Capitan general de Filipinas.

Exorno. Sr.: La Reina (q. D. g.) 
ha tenido á bien nombrar Según lo 
Cabo de esa Capitanía general Subins
pector de infant'ría y caballería de 
ese jército al Mariscal de Campo Don 
Joaquín .1 1 S dar é Ibáñez.

De Re d ór len lo digo á V. E. para 
.su conoc miento y fines correspondien
tes. Dios guarde á V. E. miichos años.

Madrid 15 de Julio de 1863.—Va
lencia.
Sr. Capitan general de Filipinas.. '

Exemo. Sr.: Acordado por Real de
creto de 4 del actual el descuento que, 
consiguiente á la autorización conce
dida al Gobierno por el párrafo se- 
g' ndo, art. 1.° de la ley de 39 de Ju
nio anterior, han de sufrir los sueldos 
y asigmacione^ que se devenguen des
de 1.“ del corriente, y con el fin de 
evitar toda duda que pudiera suscitar 
el cumplimtento de la expresada dis
posición en las dependenc'as de Guer
ra, la Reina (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer;

l .° Quedan sujetos ásufrir el des
cuento gradual que respectivamente 
les corresponda todos los cuerpos, cla
ses y dependencias de este Ministe
rio, con la única excepción, según lo 
preceptuado en el art. 1.° de la refe
rida ley, de los cuerpos armados del 
Ejército y Guardia civil hasta coronel 
inclusive, y de los haberes qu mío es- 
cedan de 606 escudos anuales, debien
do entenderse que ni se hallan com
pren lldos en esto excepción los Jef-s 
y Oficiales que no pertenezcan á regi
mientos, batallones ó secciones arma
das de tropa.

2 .“ Queda derogada la Real órden 
de 6 del actual, por la que se declara
ban exentos de sufrir el descuento los 
Generales y Brigadieres en situación 
de cuartel.

De Real órden lo digo á V. .E. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años.

Madrid 14 de Julio de 1836.—Va
lencia.
Sr. Director general di Administra

ción militar.

Ministerio de Fomeato.

REAL ÓRDEX.

Aguas.

limo. Sr.: Conformándose la Reina 
(q. D. g.) con lo propuesto por esa Di
rección general y por la Sección quin
ta de la Junta consultiva de Camino? 
Canales y Puertos, ha tenido á bien 
autorizar á D. José Colomina para 
que, salvo el derecho de propiedad y 
sin perjuicio de tercero, aproveche en 
una fábrica de pies de abanicos, para
guas y sombrillas, las aguas del rió 
Turia que estaba utilizanio como 
fuerza motriz de un molin.) harinero 
en el término de Valencia; deb endo 
sujeíarse el concesionario á tos condi
ciones siguient s:

1 .^ La cantidad de agua que 
se ha de destinar al movimiento 
de la fábrica expresada se fijará por 
'1 Ingeniero Jefe de la provincia eu 
vista del sajto, de la clase de receptor 
y di las r.-s'stencias que hay que 
vencer; c .idánlose por dicho funcio
nario de dar oportunamente cuenta 
razonada á esa Dirección general.

2 .^ La presa se situará en el punió 
marcado en los planos, no elovándola 
mas que un metro 45 centímetros 
sobre el lecho del rio.

B .'^ Se ejecutarán las obras con 
arreglo al proyecto aprobado en esta 
fecha y bajo la vigilancia del referido . 
Ingeniero.

Al propio tiempo se ha servido apro
bar S. M. la obra de un muro de de- 
f. nsa e’ecu a lo por D. José Colomina 
en la orilla izquierda del rio men
cionados.

De Real órden lo digo á V. L para 
su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. 1. muchos años. 
Madrid 5 de Julio de 1866.

Vega de Armijo.
Sr. Director general de Obras pú
blicas,

/ Gaceta del 17 de Julio de I866.7

Presidencia del Consejo de Ministros.

REALES DECRETOS.

Accediendo á los deseos del Conse
jero de Estado D. Manuel García Ga- 
lardo, y de conformidad con lo pro
puesto por mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en relevarle del expresado 
cargo; concediéndole su jubilación 
con el haber que por clasificación le 
corresponda, y quedando satisfecha 
del celo, lealtad é inteligencia con que 
lo ha desempeñado.

De conformidad con lo propu esto 
por mi Consejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión que, 
fundada en el mal estado de su salud, 
me ha presentado D. José Gener del 
cargo de Consejero de Estado; decla
rándole cesante con el haber que jor 
clasificación le corresponda, y que
dando satisfecha del celo, lealtad é 
inteligencia con que lo ha desempe
ñado.

De conformidad con lo propuesto 
por mi Consejo de' Ministros,

Veng’O en admitir la dimisión que 
me ha presentado D. Joaquín Escario 
del cargo de Consejero de Estado; de
clarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresp mda, y 
quedando satisfecha del celo, lealtad 
é inteligencia con que lo ha desempe
ñado.

De acuerdo con mi Consejo de Mi- 
n stros.

Vengo en admitir la dimisión que 
ha hecho D. Higinio Polanco del car
go de Gobernador de la provincia de 
León, quejando satisfecha del celo 
y lealtad con que lo ha desempe
ña Jo.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Leon á D. Manuel 
Rodríguez Monge.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vmgo en declarar cesante con el 
haber que por clasificación le cor
responda á Don José Fernandez de 
Villavicencio, Gobernador de la pro 
vincto de Soria, quedan lo satisfecha 
del celo y lealtad con que ha des
empeñado dicho cargo.

Da acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar gobernador de 
provincia de Soria á D. Manu 1 Mo
reno González, Jefe cesante de Orden 
público del Gobierno de la de Madrid 
y honorario de AdminAtraciom

Dado en Palacio á 16 de Julio de 
mil ochocientos sesenta y seis.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros.— 
Ramón María Narvaez.

Ministerio de la Guerra.

REALES DECRETOS.
Vengo en almitir la dimisión que 

me ha present ido el Teniente General 
D. José de Lemery é Ibarrola del car
go de primer Ayudante Jefe del cuar
to militar del Rey, mi augusto Esposo; 
quedan-io muy satisfecha de la leal
tad con que lo ha desempeñado.
ADado en Palacio á 16 de Julio 

de 1866.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de la Guerra,— 
Ramón María Narvaez.

Ministerio de Ultramar.

REALES DECRETOS.
De acuerdo con mi Consejo de Mi

nistros, .
Vengo en dejar sin efecto mi Real 

decretó de 2 del corriente mes, por el 
cual fué nombrado Gobernador su
perior civil, Capitan general de las 
Islas Filipinas, el Teniente General 
D. José Martínez Tenaquero.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador su
perior civil, Capitan g-ensral de las 
Islas Filipinas, al Teniente General 
D. José de la Gándara y Navarro.

Dado en Palacio á doce da Julio 
de mil ochocientos sesenta y seis.— 
Está rubricado de la Real mano.— 

. El Ministro de Ultramar, •—Alejan
dro Castro.

Ministerio de la Gobernación.
REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión queJ 
fundada en el mal estado de su salud, 
me ha presentado D. Miguel Ponzoa 
y Sancho del cargo de Oficial de la 
clase de primeros del Mix isterio de la 
Gobernación, quedando satisfecha del 
Cvlo y lealtad con que lo ha des
empeñado.

Vengo en nombrar Jefe de Ad
ministración de segunda clase, en co
misión, en el Ministerio de la Gober
nación á D. Angel María Dacarrete, 
Gobernador que ha sido de provincia.
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Vengo en declarar cesante con el 

haber que por clasificac'on le cor
responda á D. José Gracia Cantala
piedra, Oficial de la clase de cuartos 
del Ministerio de la Gobernación, 
quedando satisfecha del celo y lealtad 
con que ha desempeñado dicho Cargo.

Vengo en nombrar Jefe de Ad
ministración de cuarta clase en el Mi
nistère de la Gobernación á D. Anto
nio Blanco Guerrero, Oficial cesante 
de la clase de caartos del mismo Mi
nisterio.

Dado en Palacio á trece de Julio de 
mil ochocientos sesenta y seis —Está 
rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Gobernación, Luis 
González Brabo,

Miaisterio de Hacienda.

REALES DECRETOS.
Vengo en declarar cesante con el 

haber que por clasificación le corres
ponda á I). Romualdo Lopez BaUest - 
ros del cargo de Director general de 
Impuestos indirectos, quedando satis
fecha del celo é inteligencia con que 
lo ha desempeñado.

Vengo en nombrar Director g-ene- 
ral de Impuestos indirectos, en comi
sión, á D. José García BarzanaUana, 
Director general, Presidente que ha 
sido de la Junta de la Deuda pública, 
y Ministro togado del Tribunal de 
Cuentas del Reino.

Veng’O en admitir á D. Vicente 
Hernández de lo Rua la dimisión que, 
fundada en el mal estado de su salud, 
me ha presentado d i cargo de Asesor 
general del Ministerio de Hacienda; 
declarándole cesante con ei haber que 
por clasificación le corresponda, que
dando satisfecha dal celo é intelig'en- 
cia con que lo ha desempeñado, y 
proponiéndome utilizar oportunamen
te sus servicios.

Vengo en nombrar Asesor ge eral 
del Ministerio de Hacienda á D. Be
nito Plá y Cancela, ex-Diputado á 
Cortes.

Dado en Palacio á 15 de Julio de 
1866.—Está rubricadode la Real ma
no.—El Ministro de Hacienda,—Ma
nuel García BarzanaUana.

SfiGÜXD.f SECCION.

Núm. 51.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

En virtud de lo dispuesto por la 
Dirección general de Obras públicas, 
este Gobierno de provincia ha señala
do el dia 11 de Agosto y hora de las 
doce de su-mañana, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios 
de materiales para conservación de las 
carret ras de segundo y tercer órden 
de esta provincia, por el año econó
mico de 1865 á 1866.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la instrucción de 
18 de Marzo de 1852, la de 1.® de Di
ciembre de 1858 y Real órden de 15 
de Julio de 1859 en este Gobierno de 
,provincia, hallándose de manifiesto 
en la Seccicn de Fomento del mismo’ 
para conocimiento del público, los pre
supuestos detaSlados y los pliegos de 
condiciones acultativas y económicas 
que han de regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse 
estas contratas, las carreteras á que 
corresponden y los presupuestos de los 
aeo]úo3 para cada uno, son los que se 
designan en la nota que sigue á este 
anuncio.

No 33 admitirá ninguna proposición 
que se' refiera á mas de un trozo, pues 
cada uno deberá rematarse por sepa
rado.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados arreglé do e exacta
mente al modelo adjunto.

La cantidad que ha de consignar.se 
préviamente como garantía para to
mar part í en la subasta, será del 11 
por 100 del pr sumí esto del trozo á que 
se refiere la proposición.

Este depósito podrá hacer.se en me
tálico ó acciones de caminos, debiendo 
acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haberlo realizado 
del modo que previene ia Real instruc
ción.

En el caso de qu'^ resulten dos ó mas 
proposici. nes 'guales para un mismo 
trozo, se celebrará en el acto ún ca- 
mente entre sos autores una 2.'^ licita
ción abi rta en los términos prescritos 
por la ci5ada instrucción, fijándose la 
primera puja por lo menos tm 500 rea
les y que lando las demas á voluntad 
de los licitadores, con tal que no ba
jen de cien reales.

Valladolid 14 de Julio de 1866.— 
Manuel Somoza.

Modelo de proposición.
D. F. de T. vecino de.. enterado 

del anuncio publicado por el Gobierno 
de la provincia de Valladolid con fe
cha 14 de Julio y de los requisitos y 
condiciones que se exigen para ia ad 
ju'dicacion en pública subasta, de los 
acopios necesarios para la conservación 
de la carretera de__ , se compromete 
á tomar á su cargo los referidos aco
pios, con extricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones por la 
cantidad de.... (aquí la proposición 
que se haga, admitiendo ó mejoran io 
el tipo fijado, poniendo ia cantidad en 
letra).

. (Fecha y firma del proponente.)

Núm. 56.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

En virtud de lo dispuesto por la Di
rección general de obras públicas, este 
Gobierno de provincia, ha señalado el 
dia 20 de Agosto y horadelas doce de 
su mañana, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de ma
teriales para c nservacion de las car
reteras de l.° y B.®*" órde ■ deesta pro
vincia, por el año económico de 1865 
á 1866.

La subasta se celebrará en los tér- 
mmos prevenidos p er la instrucción 
de 18 de Marzo de 1852 y Reales ór
denes de 1.® de Diciembre de 1858 y 
modificaciones á la misma de 15 de. 
Julio'de 1859, en este Gobierno de 
provincia, hallándose de manifiesto en 
la sección de Fom ento d 1 mi-uno para 
conocimiento del público los presupues
tos detalladosy los pliegos de con licio
nes facultativas y económicas que han 
de regir en las contratas.

Los trozos á q le han de referirse 
estas contratas, las carreteras á que 
corresponden y Los presupue dos de los 
acopios para cada uno, son los que se 
designan en la nota que sigue á este 
anuncio.

No se admitirá ninguna preposición 
que se refiera á mas de un trozo, pues 
cada uno deberá rematarse por sepa
rado.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esacta- 
mente al modelo adjunto.

La cantidad que ha dé consignarse 
préviamente como garantía para to
mar parte en la subasta, será del uno 
por ciento del presupuesto del trozo á 
que se refiere la reposición.

Este depósito podrá hacerse en me
tálico ó acciones de caminos, debiendo 
acompañarse á cada pliego el docu
mento q e acredite haberl? realizado 
del modo que previene la referida ins
trucción,

Eu el caso de que resulten dos ó 
mas proposiciones iguales para un 
miamo trozo, se celebrará en el acto' 
únicamente entre sus a.itor ís una 2,“^ 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, fiján
dose la primera puja por lo menos en 
quinientos reales y quelando las de
más á-volunta l de los licitadores, con 
tal que no ba’en de cien real 's,

Valladolid 17 de Julio de 1'866.— 
El Gobernador, Mariano Herrero.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de... , enterado 
del anuncio public do por el Gobierno 
de la provincia de Valladolid con fecha 
17 de Julio y de los requisitos y con
diciones q m se exigen para la adju
dicación en pública subasta, de los 
acopic'S necesarios para la conserva
ción de la carretera de......... Se com- 
prom te á tomar á su cargo los refe
ridos acopios, con estricta s qeeion á 
los expresados requisitos y condiciones 
por la cantidad de....... (Aquí la pro
posición que se haga, admitiendo ó 

mejorando el tipo fijado, poniendo la 
cantidad en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

En el pueblo de Pozuelo de la 
Orden, ha sido recogida y deposita
da el dia 3 del actual, una pollina 
negra, bociblanca, de buena talla y 
rozada de la albarda sobre la paletilla 
derecha.

Lo que se publica en este JBoletüi 
para que llegado á noticia de su due
ño pueda reclamaría en la Alcaldía de 
dicho pueblo.

Valladolid y Julio 18 de 1866.— 
El Gobernador Mariano Herrero.

Núm. 55.

Don Rosendo Barredo’, Secretario del 
Juzgado de Paz de esta villa de 
Moral de la Reina:

Certifico: Que en el libro de juicios 
verbales de est; corriente año, hay 
uno señalado con el inúmero 2 cele
brado á instancia de Saturnino Ro
dríguez, de esta vecindad como de
mandante, contra Don Santos Ruiz 
Perez, vecino de la ciudad de Palen
cia como demandado, sobre que le pa
ga .se doscientos veinte y cuatro reales
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importe de treiuU y dos dias que su ] 
hijo Bernardino fué zagal del coche 
del demandado que corría de Ríoseco 
à Villalón, en cuyo juicio resulta 
haber sido citados en legal forma de
mandante y demandado para el dia 
diez y ocho de Mayo último y hora 
de las once de la mañana, que llega
do el acto de la celebración del uicio 
no compareció el deman la lo D. Santos 
Ruiz Perez, y en su virtud fué decla
rado rebelde, siguiéndose el juicio n 
su rebeldía en el que se dictó la si- 
sentencia guiente:

En la villa de Moral de la Rema á 
diez y nueve de Mayo de mil ocho
cientos sesenta y seis, el Sr. D. Angel 
Docio, Juez de Paz de la misma, ha
biendo visto el juicio que antecede. 
Falla:

Que constándole todo cuanto dice 
el demandante, condena al demanda
do D.- Santos Ruiz Perez á epe en el 
término de quinto dia pag m al de
man lante los doscientos ve nte y cua
tro reales con los daños y perjuici ;s y 
las costas; haciéndose saber esta pro
videncia al demandante, y en cuanto 
al deman iado, hágase saber en los 
estrados de esta Audiencia y en el 
£o/etin Oficial de esta provincia, 
todo por rebeldía del demandado. Asi 
lo proveyó mandó y firmó dicho señor 
Juez de que certifico.—Angel Docio. 

' —Rosendo Barredo.
Y en virtud á lo dispuesto en los 

articulos 1.181 y 1.183 de la ley de 
Enjuiciamiento civil,, se notificó la 
anterior Sentencia en los estrados d i 
Juzgado y se publicó por edicto que se 
fijó á la puerta de dicho Juzgado; y 
eon el fin de que se publique n el 
J^oletin Oficial de esta, provincia 
según se previene en el artículo 1.190 
de dicha ley, expido el presente para 
remitir al señor Gobernador de la mis
ma, sellado y visado por el señor Juez 
de Paz, en Moral de la Reina á doce 
de Julio de mil ochocientos sesentay

—V.” B.".—Angel Docio Garcia.
— Rosendo Barredo.

CAPITANIA GENERAL DE 
CASTILLA LA VIEJA.

CASTELLANOS:

Al encargarme del mando de esta 
Capitan a General con el cual S. M, 
siempre benévola me ha honrado, no 
creo aventurar nada, confiando en que 
vuestra honradez y vuestra lealtad 
proverbiales, me facilitarán el camino 
para egercerle tanbenignamente como 
mi corazón ansia.

Protector decidido de todos los ciu
dadanos laboriosos y pacíficos, que 
son á su vez el mas firme apoyo del 
Trono y las inst tuciones, solamente 
para evitar el mal y para castigar á 
los criminal s, haré uso de-las atri
buciones extraordinarias que el estado 
de sitio me confiere.

Mi mas íntima satisfacción sería 
no tener que aplicarías en n’ngim 
caso; pero si las circunstancias lo exi- 
jen estoy resuelto á que la espada de 

la ley caiga inexorable sobre todos los 
que de cualquier modo intenten per
turbar el órden público.

Ayudadme, pues, los leales y los 
buenos, que yo vigilaré por tolos 
y sabré conservar á todo trance la 
tranquilidad que el pais necesita en 
primer término para su felicidad y 
ventura.

Valladolid 16 de Julio de 1863.— 
El Capitan General, Francisco de 
Parda Garrido.

QUINTA SECCION.

Núm. 54.
Ayuntamien o Constitucional de 

Valoria la Bu na.
Por traslación del Médico titular de 

esta Villa á la de Herrera de Rio 
Pisuerg'a; se anuncia por cuarta 
vez lavacante de Médico-Cirujano 
titular deesta villa de Valoria la 
Buena, eon las formalidades que pre
sente el reglamento de 9 de No
viembre de 1864, para la asistencia 
gratuita de setenta familias pobres de 
este distrito, considerado de tercera 
clase por constar de trescientos diez y 
siete vecinos, con la dotación anual 
de 2,000 rs., que p rerbirá el profesor 
del presupuesto municipal por trimes
tres vencidos con mas 240 rs. por la 
asistencia anual de los presos pobres 
de la cárcel de esta villa y su partido 
ylas igualas ó ajustes particulares con 
las familias acomodadas que podrán 
ascender á 10,000 rs.

Los Señores profesores que aspiren 
á obt mer esta plaza po Irán hacerlo 
en el término de treinta dias; conta
dos desde la última inserción de este 
anuncio en el J^oleíln o,¿dal de la 
provincia y Oaceta de Madrid, remi
tiendo á esta alcaldía sus solicitudes y 
relaciones de mérito, conforme al ar
tículo 16 de dicho reglamento.

La población es cabeza de partido 
judicial de la provincia de Valladolid, 
á distancia de cuatro leguas y de una 
poco mas de la via férrea de dicing ciu
dad á Burgos, su clima y tempera
mento es apacible, y el vecindario 
generalmente agricultor.

Valoria la Buena 13 de Julio de 
1866.—El Alcalde, Gaspar Bajón.— 
Eustaquio Balboa, Secretario.

Ayuntamiento Constitucional de 
Corcos.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial de esta villa, 
correspondiente al próximo año eco
nómico de 1866 á 1867 se halla de 
manifiesto en la Secretaria de esta 
corporación por término de ocho dias 
durante los cuales los contribuyentes 
eu él comprSndidos ó s;:s apoderados 
podrán hacer la reclamaciones de que 
se crean asistidos; en la intelig* ncia 
que pasado el plazo no serán oidos.

Corcos y Julio 15 de 1833.—El 
Presidente, Gregorio Fernandez.—Ma
nuel Ortega, Secretario.

Ayuntamiento Constitucional de 
Villavaquerin de Cerrato.

El repartimiento de la contribución 
territorial de este distrito municipal 
para el actual año económico, se ha
lla de manifiesto en la Secretaria de 
esta Corporación, seguir lo acordado 
por la misma, por término de ocho 
dias, para oir de agravios, respecto al 
tanto por ciento repartido, durante 
los mismos, que empezarán á contarse 
desde el en que se i serte el presente 
en el Boletín Oficial de esta Pro- 
vincia.

Villavaquerin, Julio 14 de 1866. 
—El Presidente, Juan Pedro Zamora, 
—El Secretario, Dámaso Gil.

Núm. 59.

Dirección general de Bentas 
Estancadas y Loterías

En el Sorteo celebrado en este dia, 
para adjudicar el prem o de 250 escu
dos concedido en cada uno á las huér
fanas de Militares y patriotas muertos 
en campaña ha cabido en suerte 
dicho premio á D.‘^ Luisa Alonso, hija 
de D. Juan Francisco, Coronel' de In
fantería del Principe 8.° de línea, 
muerto en el campo del honor.

Lo parcipa á V. S esta Dirección á 
fin de que se siiwa disponer se publi
que en el Boletín Óficial y demas 
periódicos de esa provincia para que 
llegue á noticia de la interesada.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
—Madrid 17 de Julio de 1866.—El 
Director General, Esteban Martínez.
Sr. Gobernado de la Provincia de 

Valladolid.

Ayuntamiento Constitucional de 
Quintanilla de Abajo.

No liabiéndose presentado á la en- 
trega de quintos el soldado Felix Tri- 
beriz Barrio, número tres, por el cupo 
de este pueblo, á pesar c^e las dili- 
g’encias practicadas por las Autorida
des de esta Provincia, las de Aréva
lo y Albacete para su filiación, se en
carga á dicho mozo, sus parientes, 
amo, ó persona de que dependa com
parezca ante el Ayuntamiento que 
presido á esponer en término de seis 
dias de la inserción en el último pe
riódico ó Boletín las causas que 
hayan motivado su falta de presenta
ción, en el concepto que de no verifi
carlo, se continuará el espediente de 
profugo conforme á lo prevenido en el 
artículo 115 de la ley de reemplazos 
vigeete y cemunicaciou del Sr. Gc- 
bernador de la provincia, fecha cinco 
del corriente.

Quintanilla de Abajó y Julio 7 de 
1866.—El Alcalde Anselmo Rodrí
guez.

CUERPO DE INGENIEROS DE 
MONTES. .

Distrito de Valladolid.
El dia 15 de Agosto próximo veni

dero y de once á doce de su mañana, 
tendrá lugar en la villa de Traspine
do, y bajo la pr sidencia de su-Alcal
de constitucional, la subasta de varias 
maderas procedentes de pino.3 caídos 
por los vientos en les pinares de sua 
propios, sirvi ndo de tipo en la mis
ma la cantidad de 520 reales.

. El expediente y pliegos de condi
ciones bajo las cuales ha de girar la 

j subasta se hallará de manifiesto en 
Í La Secretaria de aquel municipio.
j Valladolid 15 de Julio de 1866.— 

El Ingeniero Jefe. Luis Gómez.

ANUNCIO.
La comisión de acreedores de Don 

Mariano Fernandez Laza, convoca á 
los mismos para la junta general que 
se ha de celebrar el dia 20 del corriente 
á las 7 de su tarde en la casa calle 
Alfareros núm. 4.

Advirtiendo á dichos Sres. acreedo
res que según la condición 10 del con
venio que rige, formarán acuerdo los 
indicados que se reúnan.

Valladolid y Julio 18 de 1866.

AVISO
Á LOS

Aa^CABuOSS Y'SEmETARIOS.

En Ba mlprenta <!e este períñeSíca 
se en cae Miran de venía todas Sas 
impresiones para los AyuníaMíicnlos 
y son las sigmcíites:

Estados d los edificiospúblicos que 
se hallen destinados á diferentes ser- 
vici. s municipales.

Talones para las contribuciones 
territorial y subsidio.

Papel de amillaramiento y repar
timiento con cabezas.

Papel para las matrículas de ob
sidio.

Papeletas de aviso y conminacioii 
para las contribucio ros.

Estados sanitarios.
Presupuestos de gastos ó ingresos.
Liquidación de gastos é ingresos.
Estados comparativos.
Filiaciones de soldados y suplentes.
Listas de mozos tallados.
Relacio‘ es de los quintos que pasan 

á la capital y estractos de los expe
dientes co arreglo todo á los últimos 
modelos publicados en los Boletines 
oficiales de la provincia.

La documentación que necesiten 
los Ayuntamientos para cuentas mu
nicipales y pósitos.

Libramientos, cargaremes, cartas 
de pago y todos cuantos impresos ne
cesiten los Ayuntamientos.

Fés de vida.
IgnaSmentc K»s eneargaremos de 

cualquier impression que sc sirvan 
conísarnos . seguro que poneSreBMOs 
los medios para dejarSes saíisfechos.
arscaeBemoMs■n»TnMwrwww‘wwniu«iMWwn«mwTi iniww" '■■¡’iin «■.■■wwwai

VALLADOLID.
Imprenta de Maldonado y Compañía. 

Calle de la Victoria, 24.
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